
En la vida sexual, el 
consentimiento es un acuerdo 
libre, consciente y voluntario para 
que dos o más personas participen 
en prácticas  y encuentros 
sexuales. Consentir y exigir 
consentimiento es respetar tus 
derechos y los de las otras 
personas, creando un entorno 
seguro.

Decidir en libertad, sin presiones, 
manipulaciones y sin la influencia del 
alcohol u otra drogra, para realizar una 
práctica sexual (caricias, besos, 
tocamientos, coito o relación sexual.
Establecer tus límites y respetar los 
límites de las demás personas.
Averiguar las posibles consecuencias de 
las prácticas sexuales

En cualquier situación, aunque sea una 
pareja formal o informa.

Cambiar de parecer sobre lo que deseas 
hacer en cualquier momento, es decir, 
es reversible.

A decidir de forma libre, autónoma e 
informada sobre mi cuerpo y mi sexualidad.
A ejercer y disfrutar plenamente mi vida 
sexual.
A manifestar publicamente mis afectos.
A decidir con quién o quiénes relacionarme 
afectivamente, erótica y sexualmente.
Derecho a que se respete mi privacidad y a 
que se resguarde mi información personal.
A la vida, a la integridad física, psicológica y 
sexual.
A decidir de manera libre e informada sobre 
mi vida reproductiva.
Derecho a la Igualdad.
Derecho a vivir libre de discriminación.
Derecho a la información actualizada, vera, 
completa, científica y laica sobre sexualidad.
A la educación intregral en sexualidad.
A los servicios de salud sexual y reproductiva.
Derecho a la identidad sexual.
Derecho a la participación en las políticas 
públicas sobre sexualidad y reproducción.
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